El Consell de la Generalitat pierde el Recurso Contencioso Administrativo interpuesto contra el Decreto 7/2006, de 13 de enero, por el cual se modificaba el Decreto 77/2001, de 2 de abril, por el cual se aprobó el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Sierra Calderona.


La asociación Salvem Náquera, en colaboración con Acció Ecologista-Agró, Institut d’Estudis Comarcals de Camp de Turia y Plataforma Camp de Turia Habitable, presentó un Recurso Contencioso Administrativo contra el Decreto 7/2006, de 13 de enero de 2006 del Consell de la Generalitat, firmado por el presidente Camps y el ex Conseller de Territorio Rafael Blasco, por el cual se modificaba el anexo I del Decreto 77/2001, de 2 de abril, por el cual se aprobó el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Sierra Calderona. 


La sentencia de la Sala de Contencioso Administrativo, sección primera del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana estima la denuncia de las asociaciones mencionadas y  se declaran contrarios a derecho y se anulan la modificación sexta (artículo 88, sustitución del párrafo introductoria), novena (artículo 89, sustitución del párrafo introductoria) y undécima (artículo110, eliminación del tercer apartado) del Decreto 7/2006.


Las modificaciones que se pretendían llevar a cabo eran las siguientes:

Artículo 88 del PORN (Decreto 77/2001) decía en su párrafo introductoria . 

“Sin perjuicio de las determinaciones que establezca el Plan Rector de Uso y Gestión en cuanto a la regulación de usos y actividades en el ámbito de la Zona de Protección (ZP), el cual podrá modificar lo dispuesto en estas Normas únicamente cuando supongan una mayor protección de los valores ecológicos y paisajísticos. Se consideran usos permitidos en las zonas incluidas en la categoría de Protección Paisajística (PP), los siguientes:.......

Modificación (Decreto 7/2006) 

“En las areas de protección paisagística se permiten los siguientes usos 
generales, sin perjuicio de las determinaciones específicas sobre el asunto 
que establezca el Plan Rector de Uso y Gestion del  Parque Natural”.......

Artículo 89 del PORN (Decreto 77/2001). 

Sin perjuicio de las determinaciones que establezca el Plan Rector de Uso y Gestión en cuanto a la regulación de usos y actividades en el ámbito de la Zona de Protección (ZP), el cual podrá modificar lo dispuesto en estas Normas únicamente cuando supongan una mayor protección de los valores ecológicos y paisajísticos. Se prohiben en las zonas incluidas en la categoría de Protección Paisajística (PP), los siguientes usos:............

Modificación (Decreto 7/2006) 

“En las áreas de protección paisagística no se permiten los siguientes usos 
generales, sin perjuicio de las determinaciones específicas sobre el asunto 
que establezca el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural”

Artículo 110.3 del PORN (Decreto 77/2001): 

“En relación con lo dispuesto en las Normas Particulares de este PORN respecto de la regulación de usos y actividades en el ámbito de la Zona de Protección, las determinaciones que establezca el Plan Rector de Uso y Gestión podrán modificar lo dispuesto en estas Normas únicamente cuando supongan una mayor protección de los valores ecológicos y paisajísticos” 

Modificación (Decreto 7/2006) : se elimina el Artículo  110.3 

Es decir, se daba vía libre a que en posteriores modificaciones del PRUG  se modificara el PORN, sin la necesaria prevención de asegurar, al menos, el mismo o mayor nivel de protección en el Parque, lo que en la práctica hubiera supuesto su desprotección.

Dicho intento de modificación del PORN supone, según el texto de la sentencia, una clara infracción al principio de jerarquía normativa, según el art. 62.2 de la LRJAP-PAC, que lleva a declarar la nulidad del intento de modificación de los artículos 88, 89 y 110.3.

Además, señala la sentencia, no se hizo la tramitación de audiencia e información pública de las modificaciones propuestas, constituyendo una infracción procedimental, suficiente para declarar la nulidad de los preceptos controvertidos. 

Según las asociaciones denunciantes detrás de este intento de debilitar el PORN de la Calderona se encontraban las maniobras para favorecer el crecimiento urbanístico en el Parque Natural y su zona de influencia, donde recordemos están pendientes de aprobación hasta 5 urbanizaciones. En total supondrían la recalificación a suelo urbanizable de unos 10.000.000 de metros cuadrados, para construir unas 9. 000 viviendas, lo que multiplicado por la cifra de 3 personas/ vivienda, supondrían un total de 27.000 nuevos habitantes en la zona de Influencia del Parque Natural de la Sierra Calderona, es decir, 7 nuevos pueblos, asumiendo el actual número de habitantes de las poblaciones donde se pretenden construir dichos PAIs. Nos referimos a Náquera, con el PAI de Fontanelles, Serra, con Serres de Serra, y Estivella, Torres-Torres y Algimia de Alfara, con el triple PAI  Baronía Golf Resort. 

El PAI Serres de Serra está aprobado provisionalmente por la Consellería, pendiente de un informe de la Dirección de Patrimonio, ya que está incluido en el BIC (Bien de Interés Cultural) de la Cartuja de PortaCoeli, y pendiente de recursos a la propia Consellería y un Recurso Contencioso Administrativo ya interpuesto contra su posible aprobación. El resto, están pendientes de aprobación dentro de los respectivos nuevos PGOU de cada población, modificados ex-profeso para incluirlos en el ordenamiento a instancia de grandes empresas constructoras.


Las mencionadas asociaciones valoran muy positivamente esta sentencia que asegura el mantenimiento de la protección del Parque Natural de la Sierra Calderona y por tanto, el pulmón de Valencia y patrimonio de todo el pueblo valenciano.

